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Núm. 8.298/2013

Don Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

Ejecución 103/2013, a instancia de la parte actora D. José Anto-

nio Castel Crespillo y Esteban Crespillo Mengual contra Fogasa y

Remosur, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dicta-

do resolución de fecha 2 de septiembre de 2013 en la que se

acuerda el tenor literal siguiente:

Se Acuerda:

1º) Declarar extinguidas, con efectos del día de hoy, las relacio-

nes laborales que han vinculado a los litigantes, así como conde-

nar a la empleadora Remosur, S.L. a que pague:

- A D. José Antonio Castel Crespillo las siguientes cantidades:

8.544,88 € (ocho mil quinientos cuarenta y cuatro euros con

ochenta y ocho céntimos), en concepto de indemnización;

10.121,12 € (diez mil ciento veintiún euros con doce céntimos), en

concepto de salarios de tramitación; y 5.284,03 € (cinco mil dos-

cientos ochenta y cuatro euros con tres céntimo), en concepto de

salarios debidos, las que se incrementarán en 739,94 € (setecien-

tos treinta y nueve euros, con noventa y cuatro céntimos), que se

han presupuestado para intereses, gastos y costas.

- A D. Esteban Crespillo Mengual la cantidad de 5.122,78 €

(cinco mil ciento veintidós euros con setenta y ocho céntimos), en

concepto de indemnización; la de 6.802,72 € (seis mil ochocien-

tos dos euros con setenta y dos céntimos), en concepto de sala-

rios de tramitación; y la de 5.704,49 € (cinco mil setecientos cua-

tro con cuarenta y nueve céntimos), en concepto de salarios debi-

dos, las que se incrementarán en 798,81 € (setecientos noventa y

ocho euros con ochenta y un céntimos), que se han presupuesta-

do para intereses, gastos y costas.

2º) Auditores, Administraciones Concursales y Peritos, S.L.P.,

su Administración Concursal, y el Fogasa responderán en los tér-

minos establecidos en la sentencia.

3º) Se desestiman las peticiones de establecer indemnizacio-

nes adicionales por daños y perjuicios.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Reposición, previo al de Suplicación.

Así lo pronuncia, manda y firma María del Rosario Flores Arias,

Magistrada de este órgano.

Y para que sirva de notificación a la demandada Remosur, S.L.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de septiembre de 2013. El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.
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